
 

                     
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 007 2014 00043 00 

Proceso Ordinario 

Demandantes Fiduagraria S.A. 

Demandados Juan Bautista Roldán Pérez y otros 

Providencia  Requiere so pena de desistimiento tácito 

 

Se requiere a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto proferido el 5 de octubre de 2020, relacionado con la citación 

efectiva del sucesor procesal Inversiones y Sistemas PP S.A.S, acorde a lo 

reglado por el artículo 68 del CGP. 

 

De no cumplirse con dicha carga, en el término de treinta (30) días, se 

declarará la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

S.M. 
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